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Adición

1. En la presente adición se resumen las observaciones adicionales recibidas de los Gobiernos de Cuba y
Hungría sobre la pertinencia y el contenido concreto del proyecto de reglas mínimas para la administración
de la justicia penal, con lo cual asciende a 52 el número de respuestas recibidas de los gobiernos.

2. Cuba era partidaria del proyecto de reglas mínimas por consider ar que sería un instrumento muy valioso
a la hora de formular unos principios fundamentales para la administración de la justicia penal. Un grupo de
expertos podría encargarse del examen del proyecto de reglas mínimas y propiciar así una visión global de las
complejas cuestiones que dicha tarea implica. Cuba hizo algunas sugerencias y observaciones de fondo sobre
elementos concretos del proyecto de reglas mínimas.

3. Hungría apoyó la promulgación del proyecto de reglas mí nimas y consideró necesario reunir a un grupo
de expertos para examinar el texto propuesto. Hungría hizo diversas sugerencias y observaciones de fond o
sobre elementos concretos del proyecto de reglas mínimas.


